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9212justificando dentro de este plazo las inversiones efectuadas en el
proyecto q!'e se aprueba y. realioc ~ inscril"'ión el! el correspon
diente Registro de Industnas Agranas y Alimentanas.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1981.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director lICncral de IDdustrias Agrarias y AlimeDtarios,
ViceDte Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director lICDeraI de IDdustrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 26 defebrero de /987 por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización Indus
tria/ agraria la Instalación ik tanques refrigerantes de
leche en origen en varias localidlldes de Teruel por
Cooperativa Provincial úchera «Los Amantes•.

Ilmo. Sr.: De conformidad coa la propata elevada por esa
DlreccióD Gencral sobre peticióD formulllda por Cooperativa
ProviDcial Lecbera «Los Amanteo», Dúmero de identificación fiscal
F-44003512, para _ la inStalaciÓD de ocbo tanques refri&eran
tes de leche eD orillCD en varias localidades de Teruel, a los
beDeficios previstos en el Decreto 2392(1912, de 18 de ...,.to,
sobre iDdustrias ip'lIrias de interés preferente, se¡ún los critertos de
la Orden del Ministerio de A¡ricultura, Pe1ca y AlimeDtacióD de 30
de julin de 1981, .

Este Ministerio ha resuelto:

VDa.-Declarar 1& instalación de ocho tanques refriJcrantes de
lecbe eD origeD eD varias 'ocalidadca de Teroel por Cooperativa
Lecbera «Los Aman_. comprendida en roDa de preferente
localización industrial agraria., definida en la Orden del Ministerio
de A¡ricultura, Pesca y Alimentación de 30 de julio de 1981, a los
efectos de lo que dispone la Ley 152(1963, de 2 de diciembre, y
según la normativa del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios señalados en los artículos tercero y
octavo del Decreto 2392(1912, de l8 de agosto, sobre industrias
agrarias de interés preferente, conceder los siguientes:

Los vigentes del citado Real Decreto.
Una subvención de 1.793.916 pesetas, aplicada a una inversión

de 8.969.584 pesetas.
Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presupues

taria 21.09.822.A.111 del presupuesto de 1981.

Tres.-5e adoptarán las medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853(1964, de 8 éIo septiembre.

Cuatro.-Con<:cdcr un plaw basta el 15 de diciembre de 1981
para terminar la instalación de los tanques, que deberán ajustarse
a la documentación presentada.

1.0 que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de febrero de 1981.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director lICneral de Industrias Agrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

9211 CORRECCJON de errores de la Orden de 9 de
septiembre de /985 por la que se rarifica la califica
ción previa como Agrupación de Productores Agrarios
de la Sociedad Cooperativa Limitada «Cofrudcea., de
Bélgida (Valencia), para el grupo de productos "horto
fTUlicolas».

Advertido error en el texto de la mencionada Orde~ publicada
en el (dloletln Oficial del Estado. número 235, de techa I de
octubre de 1985, página 309~. columna segunda, se transcribe a
continuación la oportuna m;úncación:

Donde dice: «Cuano.-La fecha de comienzo de aplicación del
régimen previsto en la Ley 29(191.2, a efectos de lo dispuest? en los
apartados al y b) del articulo 5.v de la mIsma, será el dla 1 de
octubre de 1985,., debe decir: «Cuarto.-La fecha de comienzo de
aplicación del régimen previsto en la Ley 29(1912, a efectos de lo
dispuesto en los apanados a) y b) del artículo 5.° de la misma, será
el dia I de enero de 1985•.

RESOLUCJON de 4 de marzo de /987, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologa¡;ión a la estruaura de protección
marca «Same., mOdelo AP 36, lipa bastidor, vdlida
para los tractores que se citan.

A solicitud de .sorne Ib6rica, Sociedad Anónim..., y superados
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este
Ministerlo de 21 de julio de 1919,

1. Esta DlreociÓD GeDeraI amplia y actualiza la bomologación
de la estructura de protección marca «Sante», modelo AP 36, tipo
bastidor, y ba<:c pública Su validez para los traelores:

Marca: «Sante». Modelo: Explorer 65 CL. Versión: Cadenas.
Marca: .sorne». Modelo: Explorer 15 C. Versión: Cadenas.
Marca: .Sorne>. Modelo: Explorer 65 C. Versión: Cadenas.
Marca: «Some». Modelo: Explorer gO CHD. Versión: Cadenas.

2. El número de homolopción 'Ñ¡Dado a la estnK:tura es
EP8(85 lO.a(4).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas según la
nórma ISO-3411, m~todo estático, por la Estación de Ensayo del
HA de Milán (Italia), y las verificaciones preceptivas por la
Estación de Mecánica Agócola.

4. Cualquier modificación de las caracteristicas de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que
influyesen en los ensayos, asi como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homol~ón para Otros tractores,
s6lo podrá. realizarse con sujeción a lo preceptuado al respecto en
la Orden mencionada.

Madrid, 4 de marzo de 1981.-EI Director lICneral, Julio Blanco
Gómez.

RESOLUCJON de 2J de marro d. /987, de la
Secretaria General de Pesca Man'tima. sobre elimina
ción. de manchas por hidrocarburos en el mar.

Realizado en el Instituto Español de Oceanogralla el ensayo
previsto en la Orden de Comereto de1 de junio de 1911 (<<Bolelln
Oficial del Estado» número 141), dictada para asegurar el cumpli
miento del punto primero de la Orden de la Presidencia del
Gobierno de 21 de mayo de 1911 (<<Boletin Oficial del Estado.
número 131), sobre rellulación del uso de de1CrllCntes para combatir
los derrames de bidrocarburos en el mar. y comprobado en el
informe emitido por el referido Instituto, q'Je el prOOucto tensoac·
tivo que a continuación .)t expresa, ha dado, en dicho ensayo, el
tolerable IIflldo de toxicidad,

Esta Secretaria General resuelve admitir dicbo producto para
que pueda ser utilizado en la eliminación de manchas producidas
por hidrocarburos en el mar.

Producto: «Quemdiz(Olo.. Fabricante: «Quemdizo.

Madrid, 23 de marro de 1981.-El Secretario IICneral, Miguel
Oliver Massuti

UNIVERSIDADES

9214 CORRECCJON de errores del Acuerdo de 23 de
febrero de /987, del Constjo de Universidades. por el
que se homologa el Plan de Estudios de la Sección de
Filologia Cldsica de la División de Filologia de ia
Facultad de Filosofia y Letras de la Uni\'ersidad de
Málaga.

Advertida omisión en el texto remitido~ suj)ublicación del
citado Acuerdo, inserto en el «Boletín OfiCIal del Estado. número
65, de 11 de marzo de 1991, ~ginas 1952 y 1953, se transcribe a
continuación la oportuna recuficación:

En el anexo de la Orden debe añadirse lo siguiente: «Nota: Cada
asignatura contará además con dos horas de clases prácticas a la
semana.•


